
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTICINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE LA SEDE DESCENTRALIZADA DE KENNEDY  
 

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

Ref.: Restitución 11001-4103-751-2020-00290-00. 

 
De conformidad con lo establecido en el Art. 90 del Código General del Proceso, se 

INADMÍTE la presente demanda, para que dentro del término de CINCO (5) DÍAS, 
so pena de rechazo se dé cumplimiento a lo siguiente: 
 

PRIMERO: Aportar la dirección electrónica del extremo pasivo, de acuerdo con lo 
previsto en el numeral 10 del artículo 82 del C.G.P. De no conocerse dicha 

información deberá manifestarlo bajo la gravedad de juramento, informando al 
Despacho qué gestiones realizó para obtener el canal digital. (NO CONOCE EL 
CORREO) 

 
De lo contrario, en atención a lo dispuesto en el inciso 2º del canon 8º del Decreto 
806 de 2020, bajo la gravedad de juramento informe y aporte las pruebas 

necesarias para determinar el origen y la información suministrada frente al 
correo electrónico de la Demandada. 

 
SEGUNDO: Atendiendo en el inciso 4 del canon 6 del Decreto 806 de 2020 y 
como quiera que no solicitó medidas cautelares en el presente asunto, arrime el 

comprobante del envío de la demanda y sus anexos a la demandada, en el cual 
conste por la empresa de mensajería o programa idóneo que efectivamente fue 

recibido y abierto. 
 
TERCERO: El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser enviados por 

medio electrónico al demandado conforme al inciso 4 del canon 6 del Decreto 806 
de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE 

 
JAIRO MANCILLA MARTÍNEZ 

Juez 
 
 
 

 
 
 
  

 

ESTADO ELECTRÓNICO JUZGADO VEINTICINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE KENNEDY. La anterior providencia se 
notifica por estado 93 de fecha 16 de diciembre de 2020 en la página web 

del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-
11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
MÓNICA SAAVEDRA LOZADA 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTICINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA SEDE DESCENTRALIZADA DE KENNEDY  
 

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

Ref.: Restitución 11001-4103-751-2020-00292-00. 
 
De conformidad con lo establecido en el Art. 90 del Código General del 

Proceso, se INADMÍTE la presente demanda, para que dentro del término 
de CINCO (5) DÍAS, so pena de rechazo se dé cumplimiento a lo siguiente: 

 
PRIMERO: Señalar desde qué fecha se encuentra en mora los 
arrendatarios, relacionando en orden cronológico y discriminando los 

cánones y el valor que adeuda por concepto de cada mes. 
 

SEGUNDO: Aportar la dirección electrónica del extremo pasivo, de acuerdo 
con lo previsto en el numeral 10 del artículo 82 del C.G.P. De no conocerse 
dicha información deberá manifestarlo bajo la gravedad de juramento, 

informando al Despacho qué gestiones realizó para obtener el canal digital.   
(NO CONOCE EL CORREO). 
 

De lo contrario, en atención a lo dispuesto en el inciso 2º del canon 8º del 
Decreto 806 de 2020, bajo la gravedad de juramento informe y aporte las 

pruebas necesarias para determinar el origen y la información 
suministrada frente al correo electrónico de la Demandada. 
 

TERCERO: Excluir las pretensiones que correspondan a cobros de dinero 
porque el proceso de restitución no procede para reclamar dineros, para 

tal fin debe iniciar ejecución en proceso separado. 
 
CUARTO: El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser enviados 

por medio electrónico al demandado conforme al inciso 4 del canon 6 del 
Decreto 806 de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE 

 
JAIRO MANCILLA MARTÍNEZ 

Juez 
 
 
 

 
 
 
  

 

 

ESTADO ELECTRÓNICO JUZGADO VEINTICINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE KENNEDY. La anterior providencia se 

notifica por estado 93 de fecha 16 de diciembre de 2020 en la página web 
del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-
11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 a.m. 
 

La Secretaria 
 

MÓNICA SAAVEDRA LOZADA 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTICINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE LA SEDE DESCENTRALIZADA DE KENNEDY  
 

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

Ref.: Ejecutivo 11001-4103-751-2020-00294-00 

 

De conformidad con lo establecido en el Art. 90 del Código General del Proceso, se 

INADMÍTE la presente demanda, para que dentro del término de CINCO (5) DÍAS, 

so pena de rechazo se dé cumplimiento a lo siguiente: 

PRIMERO: Aportar certificado de existencia y representación legal con fecha de 

expedición no mayor a un mes del conjunto residencial, expedido por la 

ALCALDÍA LOCAL DE KENNEDY, en el cual conste el actual representante. Lo 

anterior porque la resolución expedida por la Alcaldía Local de Kennedy se 

observa que la misma tiene un periodo comprendido entre el 6 de diciembre de 

2019 al 5 de mayo de 2020, y la demanda fue presentada el 4 de septiembre del 

presenté año.  

SEGUNDO: Manifieste bajo la gravedad de juramento, que los títulos ejecutivos 

originales, relacionado en el acápite de pruebas y cuya copia digitalizada se 

adjuntó, se encuentran en su poder y que está en capacidad de allegarlos cuando 

el Despacho lo requiera. 

TERCERO: Señale claramente y bajo la gravedad de juramento el correo 

electrónico por medio del cual deben ser notificados los testigos, peritos y 

cualquier tercero que deba ser citado al proceso, y la forma en la que obtuvo la 

información de conformidad a lo regulado por los artículos 6 y 8 del decreto 806 

del 2020. 

De ser posible informe los números telefónicos de los intervinientes, o realice 

manifestación de su desconocimiento.  

 

NOTIFÍQUESE 

 
JAIRO MANCILLA MARTÍNEZ 

Juez 
 

 
 

 
 
 

  

ESTADO ELECTRÓNICO JUZGADO VEINTICINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MULTIPLE DE KENNEDY. La anterior providencia se 
notifica por estado 93 de fecha 16 de diciembre de 2020 en la página web 
del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-
11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 a.m. 

 
La Secretaria 

 
MÓNICA SAAVEDRA LOZADA 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTICINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA SEDE DESCENTRALIZADA DE KENNEDY  
 

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

Ref.: Ejecutivo 11001-4103-751-2020-00296-00 

 

De conformidad con lo establecido en el Art. 90 del Código General del 

Proceso, se INADMÍTE la presente demanda, para que dentro del término 

de CINCO (5) DÍAS, so pena de rechazo se dé cumplimiento a lo siguiente: 

PRIMERO: Aportar certificado de existencia y representación legal con 

fecha de expedición no mayor a un mes del conjunto residencial, expedido 

por la ALCALDÍA LOCAL DE KENNEDY, en el cual conste el actual 

representante. Lo anterior porque la resolución expedida por la Alcaldía 

Local de Kennedy se observa que la misma tiene un periodo comprendido 

entre el 6 de diciembre de 2019 al 5 de mayo de 2020, y la demanda fue 

presentada el 4 de septiembre del presente año. 

SEGUNDO: Manifieste bajo la gravedad de juramento, que los títulos 

ejecutivos originales, relacionado en el acápite de pruebas y cuya copia 

digitalizada se adjuntó, se encuentran en su poder y que está en 

capacidad de allegarlos cuando el Despacho lo requiera. 

TERCERO: Señale claramente y bajo la gravedad de juramento el correo 

electrónico por medio del cual deben ser notificados los testigos, peritos y 

cualquier tercero que deba ser citado al proceso, y la forma en la que 

obtuvo la información de conformidad a lo regulado por los artículos 6 y 8 

del decreto 806 del 2020. 

De ser posible informe los números telefónicos de los intervinientes, o 

realice manifestación de su desconocimiento.  

NOTIFÍQUESE 

 
JAIRO MANCILLA MARTÍNEZ 

Juez 

 
 
 

 
 

 
  

ESTADO ELECTRÓNICO JUZGADO VEINTICINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE KENNEDY. La anterior providencia se 
notifica por estado 93 de fecha 16 de diciembre de 2020 en la página web 
del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-

11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 a.m. 
 
La Secretaria 

 

MÓNICA SAAVEDRA LOZADA 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTICINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE LA 

SEDE DESCENTRALIZADA DE KENNEDY 
 

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
Ref.: Ejecutivo 11001 41 03 751 2020 00299 00  

 

De conformidad con lo establecido en el Art. 90 del Código General del Proceso, se 
INADMÍTE la presente demanda, para que dentro del término de CINCO (5) DÍAS, so 
pena de rechazo se dé cumplimiento a lo siguiente: 
 
PRIMERO: Aportar certificado de existencia y representación legal con fecha de 
expedición no mayor a un mes del conjunto residencial, expedido por la ALCALDÍA 

LOCAL DE KENNEDY, en el cual conste el actual representante. Lo anterior porque la 
resolución expedida por la Alcaldía Local de Kennedy se observa que la misma tiene un 
periodo comprendido entre el 6 de diciembre de 2019 al 5 de mayo de 2020, y la 
demanda fue presentada el 4 de septiembre del presente año. 
 
SEGUNDO: Manifestar bajo la gravedad de juramento, que el título ejecutivo original, 
relacionado en el acápite de pruebas y cuya copia digitalizada se adjuntó, se encuentran 
en su poder y que está en capacidad de allegarlo cuando el Despacho lo requiera. 
 
TERCERO: Indicar claramente y bajo la gravedad de juramento el correo electrónico por 
medio del cual deben ser notificados los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser 
citado al proceso, y la forma en la que obtuvo la información de conformidad a lo 
regulado por los artículos 6 y 8 del decreto 806 del 2020. 
 
De ser posible informe los números telefónicos de las partes y de los intervinientes, o 
realice manifestación   de su desconocimiento. 
 

NOTIFÍQUESE 

 
JAIRO MANCILLA MARTÍNEZ 

Juez 

 
 
 

 
 

 
  

 

 

ESTADO ELECTRÓNICO JUZGADO VEINTICINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE KENNEDY. La anterior providencia se 
notifica por estado 93 de fecha 16 de diciembre de 2020 en la página web 
del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-

11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 a.m. 
 
La Secretaria 

 

MÓNICA SAAVEDRA LOZADA 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICINCO (25) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE LA SEDE DESCENTRALIZADA DE KENNEDY 

 

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
Ref.: Restitución 11001 41 03 751 2020 00300 00 

 
Por estimar que se cumplen con los requisitos estatuidos en el artículo 82 y s.s. del 
Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 384 ibídem y comoquiera que 
concurren los factores pertinentes en cuanto a la competencia, el Juzgado RESUELVE: 
 
ADMITIR la presente demanda de RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO 
promovido por MARÍA CAROLINA SANTOS JURADO identificada   con cedula de ciudanía 

No. 52.351.682 contra JUAN CARLOS HERNÁNDEZ ARCHILA identificado con cedula de 
ciudadanía No. 79.472.225, AURA ROSA GÓMEZ ALVARADO identificada con Cedula de 
Ciudadanía No. 39.695.999 y ANA FABIOLA HERNÁNDEZ ARCHILA identificada con 
cedula de ciudadanía No. 51.787.978, por la causal de mora o no pago de los cánones de 
arrendamiento.  
 
TRAMITAR esta demanda por el procedimiento VERBAL DE MÍNIMA CUANTÍA. 
 
NOTIFICAR este auto a la parte demandada en la forma indicada en el artículo 291 y s.s. 
del C.G.P., y córrasele traslado de la demanda y sus anexos por el término de diez (10) 
días para que la conteste y presente las excepciones que estime pertinentes. De igual 
manera, si la notificación de la demanda se hace bajo el mandato del Decreto 806 del 
2020, ADVIÉRTASELE a la demandada que la notificación personal se entenderá 
realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje de datos 
y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación. 
 
Atendiendo a lo dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 y artículos 6 y 
28 del acuerdo PSCJA20-11567 del 5 de junio del 2020, expedido por el Consejo Superior 
de la Judicatura. Por la secretaria de este despacho notifíquese electrónicamente la 
presente providencia a las partes, en la página web de la Rama Judicial. 
 
Previo a decretar las medidas cautelares reclamadas, y de conformidad con lo dispuesto 
por el inciso 7º del artículo 384 ejúsdem, por la parte demandante préstese caución por la 
suma de $ 602.000.oo. 
 
Se reconoce personería adjetiva al abogado YEISON ANDRÉS PARRA RODRÍGUEZ como 
apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los efectos legales del poder 
conferido. 
 
NOTIFÍQUESE 

 
JAIRO MANCILLA MARTÍNEZ 

Juez 
 

 
 

 
 
 

  
 

 

ESTADO ELECTRÓNICO JUZGADO VEINTICINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MULTIPLE DE KENNEDY. La anterior providencia se 
notifica por estado 93 de fecha 16 de diciembre de 2020 en la página web 
del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-
11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 a.m. 

 
La Secretaria 

 
MÓNICA SAAVEDRA LOZADA 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE LA SEDE DESCENTRALIZADA DE KENNEDY 

 
Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

Ref.: Ejecutivo 11001 41 03 751 2020 00301 00  
 
Este despacho, previo a librar el mandamiento pretendido, debe examinar el título 
ejecutivo certificación deuda, pues el mismo debe cumplir con los requisitos previstos en 
el artículo 422 del Código General del Proceso que exige: 

 
“Artículo 422. Título ejecutivo. Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, 
claras y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su causante, y 

constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de condena proferida 
por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las 
providencias que en procesos de policía aprueben liquidación de costas o señalen honorarios 
de auxiliares de la justicia, y los demás documentos que señale la ley.  

 
Por ello, el artículo 422 del C.G.P se encarga de delimitar la existencia del título ejecutivo, 
de donde se establece que constituyen como tales, los documentos en los cuales 
consisten obligaciones expresas, claras y exigibles, que provengan del deudor o de su 
causante y que constituyan plena prueba contra él. Dentro de este contexto, ocupan 
lugar preponderante los títulos valores, de los que, por definición legal, se presumen 
auténticos y constituyen per se, títulos ejecutivos.  
 
Observa el Despacho que la parte demandante allega letra de cambio la cual no cumple 
con las características contenidas en el art. 671 del Código de Comercio, puesto que se 
indicó la forma de vencimiento, es decir, no contiene una obligación clara, expresa y 
exigible; no se indicó la fecha de pago o cumplimiento de la obligación, por tanto, no se 
cumplen con los parámetros establecidos en las normas mencionadas anteriormente. 
 
Sumado a lo anterior, se evidencia que dicho documento no cumple con los parámetros 
establecidos en el artículo 422 del Código General del Proceso, es decir, no hay una 
obligación expresa para ser ejecutada, por ello, se negará el mandamiento de pago 
respectivo. 
 
De tal forma el Juzgado Veinticinco de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de la 
Sede Descentralizada de Kennedy;    

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago, por las razones expuestas en la parte 
motiva.  

 

SEGUNDO: ORDENAR la entrega de la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, 
previa desanotación en los libros radicadores.  
 
NOTIFÍQUESE 

 
JAIRO MANCILLA MARTÍNEZ 

Juez 

ESTADO ELECTRÓNICO JUZGADO VEINTICINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE KENNEDY. La anterior providencia se 
notifica por estado 93 de fecha 16 de diciembre de 2020 en la página web 

del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-
11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
MÓNICA SAAVEDRA LOZADA 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTICINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE LA SEDE DESCENTRALIZADA DE KENNEDY  
 

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

Ref.: Restitución 11001-4103-751-2020-00302-00. 
 

De conformidad con lo establecido en el Art. 90 del Código General del Proceso, se 
INADMÍTE la presente demanda, para que dentro del término de CINCO (5) DÍAS, 
so pena de rechazo se dé cumplimiento a lo siguiente: 

 
PRIMERO: Allegar contrato de arrendamiento suscrito por las partes o, en su 

defecto, aportar acta de declaración con fines extraprocesales o prueba 
testimonial siquiera sumaria, donde se indique el valor del canon, contratantes y 
demás especificaciones que demuestren la existencia de la relación contractual.  

Tenga en cuenta que dicha prueba deberá ser rendida por un tercero ajeno al 
proceso (numeral 1º del artículo 384 ibídem). 

 
SEGUNDO: Señale claramente y bajo la gravedad de juramento el correo 
electrónico por medio del cual deben ser notificadas las partes, sus 

representantes y apoderados (inscrita en la Unidad de Registro Nacional de 
Abogados URNA), los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado al 
proceso, y la forma en la que obtuvo la información de conformidad a lo regulado 

por los artículos 6 y 8 del decreto 806 del 2020. 
 

De ser posible informe los números telefónicos de las partes, o realice 
manifestación   de su desconocimiento. 
 

TERCERO: Atendiendo en el inciso 4 del canon 6 del Decreto 806 de 2020 y 
como quiera que no solicitó medidas cautelares en el presente asunto, arrime el 

comprobante del envío de la demanda y sus anexos a la demandada, en el cual 
conste por la empresa de mensajería o programa idóneo que efectivamente fue 
recibido y abierto. 

 
CUARTO: El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser enviados por 
medio electrónico al demandado conforme al inciso 4 del canon 6 del Decreto 806 

de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE 

 
JAIRO MANCILLA MARTÍNEZ 

Juez 

 
 
 

 
 

 
  

ESTADO ELECTRÓNICO JUZGADO VEINTICINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE KENNEDY. La anterior providencia se 
notifica por estado 93 de fecha 16 de diciembre de 2020 en la página web 

del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-
11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
MÓNICA SAAVEDRA LOZADA 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTICINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE LA 

SEDE DESCENTRALIZADA DE KENNEDY  
 

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
Ref.: Restitución 11001-4103-751-2020-0303-00. 

De conformidad con lo establecido en el Art. 90 del Código General del Proceso, se 
INADMÍTE la presente demanda, para que dentro del término de CINCO (5) DÍAS, so 
pena de rechazo se dé cumplimiento a lo siguiente: 
 
PRIMERO: Allegar prueba sumaria de la existencia del contrato de arrendamiento, 
donde se indique el valor del canon de arrendamiento, contratantes, fecha de inicio, 
fecha de la mora y demás especificaciones que demuestren la existencia de la relación 
contractual, teniendo en cuenta que del contrato de arrendamiento allegado al plenario, 
no se evidenció la firma de los demandados, lo anterior, de conformidad al numeral 1º 
del artículo 384 del C.G.P. 
 
SEGUNDO: Señalar claramente y bajo la gravedad de juramento el correo electrónico por 
medio del cual deben ser notificadas las partes, sus representantes y apoderados (inscrita 
en la Unidad de Registro Nacional de Abogados URNA), los testigos, peritos y cualquier 
tercero que deba ser citado al proceso, y la forma en la que obtuvo la información de 
conformidad a lo regulado por los artículos 6 y 8 del decreto 806 del 2020. 
 
De ser posible informe los números telefónicos de las partes, o realice manifestación   de 
su desconocimiento. 
 
TERCERO: Atendiendo en el inciso 4 del canon 6 del Decreto 806 de 2020 y como quiera 
que no solicitó medidas cautelares en el presente asunto, arrime el comprobante del 
envío de la demanda y sus anexos a los demandados, en el cual conste por la empresa de 
mensajería o programa idóneo que efectivamente fue recibido y abierto.   
 
CUARTO: El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser enviados por medio 
electrónico al demandado conforme al inciso 4 del canon 6 del Decreto 806 de 2020, en 
caso de no haber pedido medidas cautelares. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
JAIRO MANCILLA MARTÍNEZ 

Juez 

 
 
 

 
 

 
  

 

 

ESTADO ELECTRÓNICO JUZGADO VEINTICINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE KENNEDY. La anterior providencia se 
notifica por estado 93 de fecha 16 de diciembre de 2020 en la página web 
del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-

11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 a.m. 
 
La Secretaria 

 

MÓNICA SAAVEDRA LOZADA 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTICINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE LA SEDE DESCENTRALIZADA DE KENNEDY  
 

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

Ref.: Ejecutivo 11001-4103-751-2020-00304-00 

Este despacho, previo a librar el mandamiento pretendido, debe examinar el título 
ejecutivo certificación deuda, pues el mismo debe cumplir con los requisitos previstos en 
el artículo 422 del Código General del Proceso que exige: 

 
“Artículo 422. Título ejecutivo. Pueden demandarse ejecutivamente las 
obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que 
provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él, o 
las que emanen de una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de 
cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las providencias que en 
procesos de policía aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de 
auxiliares de la justicia, y los demás documentos que señale la ley.  

 
Por ello, el artículo 422 del C.G.P se encarga de delimitar la existencia del título ejecutivo, 
de donde se establece que constituyen como tales, los documentos en los cuales 
consisten obligaciones expresas, claras y exigibles, que provengan del deudor o de su 
causante y que constituyan plena prueba contra él. Dentro de este contexto, ocupan 
lugar preponderante los títulos valores, de los que, por definición legal, se presumen 
auténticos y constituyen per se, títulos ejecutivos.  
 
Observa el Despacho que la parte demandante allegó declaración extrajuicio la cual no 
cumple con la referida norma, puesto que no contiene una obligación exigible; toda vez el 
documento no fue firmado por el deudor como lo exige el art. 621 del Código de Comercio, 
quiere decir lo anterior, que el deudor no se obligó, y la declaración por sí sola no presta 
mérito ejecutivo, ósea no tiene efectos vinculantes para la demandada Soto Ávila. 
 
Sumado a lo anterior, se evidencia que dicho documento no cumple con los parámetros 
establecidos en el artículo 422 del Código General del Proceso, es decir, no hay una 
obligación para ser ejecutada, por ello, se negará el mandamiento de pago respectivo. 
 
De tal forma el Juzgado Veinticinco de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de la 
Sede Descentralizada de Kennedy;    

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago, por las razones expuestas en la parte 
motiva.  

 

SEGUNDO: ORDENAR la entrega de la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, 
previa desanotación en los libros radicadores.  
 
NOTIFÍQUESE 

 
JAIRO MANCILLA MARTÍNEZ 

Juez 

ESTADO ELECTRÓNICO JUZGADO VEINTICINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE KENNEDY. La anterior providencia se 
notifica por estado 93 de fecha 16 de diciembre de 2020 en la página web 

del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-
11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
MÓNICA SAAVEDRA LOZADA 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE LA SEDE DESCENTRALIZADA DE KENNEDY 

 
Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

Ref.: Restitución 11001 41 03 751 2020 00305 00  

 
De conformidad con lo establecido en el Art. 90 del Código General del Proceso, se 
INADMÍTE la presente demanda, para que dentro del término de CINCO (5) DÍAS, so 
pena de rechazo se dé cumplimiento a lo siguiente: 
 
PRIMERO: Precisar si lo pretendido es adelantar proceso de restitución de inmueble 
arrendado o proceso de entrega, pues de la revisión al acta de conciliación allegada al 

plenario, se extrae que en el acuerdo interpartes allí suscrito, se acordó como fecha cierta 
para la entrega real y material del inmueble el 1° de septiembre de 2020. 
 
De tratarse de un proceso de entrega, debe presentar las pretensiones conforme lo 
establecido en el artículo 69 de la Ley 446 de 1.998.  
 
SEGUNDO: Adecuar el apellido del demandante puesto que de los anexos aportados, 
como el certificado de tradición y libertad y el contrato de arrendamiento se logra 
evidenciar que es cubillos y no como se indica en el cuerpo del escrito introductorio. 
 
TERCERO: Indicar claramente y bajo la gravedad de juramento el correo electrónico por 
medio del cual deben ser notificados, los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser 
citado al proceso, y la forma en la que obtuvo la información de conformidad a lo 
regulado por los artículos 6 y 8 del decreto 806 del 2020. 
 
De ser posible informe los números telefónicos de las partes e intervinientes, o realice 
manifestación   de su desconocimiento 
 
CUARTO: Atendiendo en el inciso 4 del canon 6 del Decreto 806 de 2020 y como quiera 
que no solicitó medidas cautelares en el presente asunto, arrime el comprobante del 
envío de la demanda y sus anexos a la demandada, en el cual conste por la empresa de 
mensajería o programa idóneo que efectivamente fue recibido y abierto.   
 
QUINTO: Pese a que se indica en la demanda que se desconoce el correo electrónico del 
extremo pasivo, el actor deberá manifestarlo bajo la gravedad de juramento, informando 
al Despacho qué gestiones realizó para obtener dicha información. 
 
SEXTO: El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser enviados por medio 
electrónico al demandado conforme al inciso 4 del canon 6 del Decreto 806 de 2020, en 
caso de no haber pedido medidas cautelares. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
JAIRO MANCILLA MARTÍNEZ 

Juez 
 
 
 

 
 
 

ESTADO ELECTRÓNICO JUZGADO VEINTICINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE KENNEDY. La anterior providencia se 
notifica por estado 93 de fecha 16 de diciembre de 2020 en la página web 

del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-
11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
MÓNICA SAAVEDRA LOZADA 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE LA SEDE DESCENTRALIZADA DE KENNEDY 

 
Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

Ref.: Restitución 11001 41 03 751 2020 00307 00  

 
De conformidad con lo establecido en el Art. 90 del Código General del Proceso, se 

INADMÍTE la presente demanda, para que dentro del término de CINCO (5) DÍAS, 
so pena de rechazo se dé cumplimiento a lo siguiente: 
 

PRIMERO: Aportar la ubicación, linderos actuales y nomenclatura que identifique 
el inmueble objeto de restitución, ya sea transcribiéndolos en un escrito o 
aportando documento que contenga dichos datos, como escritura pública o folio 

de matrícula inmobiliaria (Art. 83 C.G.P.) 
 

SEGUNDO: Indicar la dirección electrónica de las partes, a efectos de recibir 
notificaciones (Art. 85 ibídem) y, de ser posible, aportar números telefónicos de 
contacto. 

 
TERCERO: En atención al certificado de vigencia emitido por la Unidad de 

Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia del Consejo Superior de 
la Judicatura, la tarjeta profesional de abogado No. 2452 propiedad del señor  
Rafael Alfonso Rodríguez González, no se encuentra vigente, de tal modo, la parte 

actora deberá actuar por medio de apoderado judicial que al momento de 
interponer la demanda y en el trámite de la misma su tarjeta profesional se 

encuentre vigente. 
 
Por lo anterior deberá aportar nuevamente poder conferido a un abogado 

legalmente autorizado  de conformidad  con lo estipulado en el artículo 73 del 
CGP o en su defecto actuar en nombre propio.  
 

CUARTO: Intégrese la demanda con la subsanación en un solo escrito y alléguese 
copia para el traslado de la parte demandada en medio digital. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
JAIRO MANCILLA MARTÍNEZ 

Juez 
 
 
 

 
 
 

  
 

 
 

 

ESTADO ELECTRÓNICO JUZGADO VEINTICINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MULTIPLE DE KENNEDY. La anterior providencia se 
notifica por estado 93 de fecha 16 de diciembre de 2020 en la página web 
del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-
11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 a.m. 

 
La Secretaria 

 
MÓNICA SAAVEDRA LOZADA 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTICINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE LA SEDE DESCENTRALIZADA DE KENNEDY  
 
 

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2020)  

Ref.: Ejecutivo 11001-4103-751-2020-00308-00 

 
De conformidad con lo establecido en el Art. 90 del Código General del Proceso, se 

INADMÍTE la presente demanda, para que dentro del término de CINCO (5) DÍAS, so 

pena de rechazo se dé cumplimiento a lo siguiente: 

 
PRIMERO: Aportar el certificado de existencia y representación legal con fecha de 

expedición no mayor a un mes, de la sociedad DISTRIBUCIONES INSTITUCIONALES DE 

COLOMBIA LTDA – DISINC LTDA. 

SEGUNDO: Manifieste bajo la gravedad de juramento, que los títulos ejecutivos 

originales, relacionado en el acápite de pruebas y cuya copia digitalizada se adjuntó, se 

encuentran en su poder y que está en capacidad de allegarlos cuando el Despacho lo 

requiera. 

TERCERO: Señale claramente y bajo la gravedad de juramento el correo electrónico por 

medio del cual deben ser notificadas las partes, sus representantes y apoderados 

(inscrita en la Unidad de Registro Nacional de Abogados URNA), los testigos, peritos y 

cualquier tercero que deba ser citado al proceso, y la forma en la que obtuvo la 

información de conformidad a lo regulado por los artículos 6 y 8 del decreto 806 del 

2020. 

De ser posible informe los números telefónicos de las partes, o realice manifestación de 

su desconocimiento.  

CUARTO: Aportar la dirección electrónica del extremo pasivo, de acuerdo con lo previsto 
en el numeral 10 del artículo 82 del C.G.P. De no conocerse dicha información deberá 
manifestarlo bajo la gravedad de juramento, informando al Despacho qué gestiones 
realizó para obtener el canal digital.   (NO CONOCE EL CORREO) 
 
De lo contrario, en atención a lo dispuesto en el inciso 2º del canon 8º del Decreto 806 de 

2020, bajo la gravedad de juramento informe y aporte las pruebas necesarias para 

determinar el origen y la información suministrada frente al correo electrónico de la 

Demandada. 

NOTIFÍQUESE 

 
JAIRO MANCILLA MARTÍNEZ 

Juez 

 
 
 

 
 

 

ESTADO ELECTRÓNICO JUZGADO VEINTICINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE KENNEDY. La anterior providencia se 
notifica por estado 93 de fecha 16 de diciembre de 2020 en la página web 
del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-

11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 a.m. 
 
La Secretaria 

 

MÓNICA SAAVEDRA LOZADA 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTICINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE LA 

SEDE DESCENTRALIZADA DE KENNEDY 
 

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
Ref.: Pertenencia 11001 41 03 751 2020 00309 00  

 

De conformidad con lo establecido en el Art. 90 del Código General del Proceso, se 
INADMÍTE la presente demanda, para que dentro del término de CINCO (5) DÍAS, so 
pena de rechazo se dé cumplimiento a lo siguiente: 
 

PRIMERO: Arrimar certificado catastral del inmueble objeto de usucapión para el año 
2020, a efectos de determinar la cuantía del asunto, y con ello la competencia de este 
juzgado para conocer del mismo. 
 

SEGUNDO: Aportar certificado del registrador de instrumentos públicos del predio de 
mayor extensión y del predio del que se pretende la usucapión de conformidad con lo 
establecido en el numeral 5 del artículo 375 del CGP. 
 
TERCERO: Aportar certificado de tradición y libertad del inmueble, con fecha no superior 
a un mes de expedición.  
 
CUARTO: Explicar al Despacho como se realizó la compra del inmueble según el hecho 
quinto de la demanda, y si es el caso aportar documental que dé cuenta de dicho negocio 
jurídico.  
 
QUINTO: Indicar claramente en qué consistieron los actos posesorios, construcciones y 
mejoras realizados por la demandante al predio.   
 
SEXTO: Complementar los hechos de la demanda indicando la fecha exacta en que la 
demandante empezó a ejercer posesión sobre el inmueble a usucapir. 
 
SÉPTIMO: Adicionar los hechos de la demanda indicando las circunstancias de modo y 
lugar de inició la demandante la posesión en el predio.   
 
OCTAVO: Indicar los linderos, área y plano del predio de mayor extensión, identificado 
con folio de matrícula inmobiliaria No. 50S459095, igualmente las referidas 
características se deberán presentar a la segregación o fracción del inmueble objeto de las 
pretensiones. 
 
NOVENO: Indicar claramente y bajo la gravedad de juramento el correo electrónico por 
medio del cual deben ser notificados, los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser 
citado al proceso, y la forma en la que obtuvo la información de conformidad a lo 
regulado por los artículos 6 y 8 del decreto 806 del 2020. De ser posible informe los 
números telefónicos de las partes e intervinientes, o realice manifestación   de su 

desconocimiento 
 

DECIMO: Aportar la dirección electrónica del extremo pasivo, de acuerdo con lo previsto 
en el numeral 10 del artículo 82 del C.G.P. De no conocerse dicha información deberá 
manifestarlo bajo la gravedad de juramento, informando al Despacho qué gestiones 
realizó para obtener el canal digital.    
 

NOTIFÍQUESE 

 
JAIRO MANCILLA MARTÍNEZ 

Juez 

 ESTADO ELECTRÓNICO JUZGADO VEINTICINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MULTIPLE DE KENNEDY. La anterior providencia se 
notifica por estado 93 de fecha 16 de diciembre de 2020 en la página web 
del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-

11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 a.m. 
La Secretaria 

 
MÓNICA SAAVEDRA LOZADA 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTICINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE LA SEDE DESCENTRALIZADA DE KENNEDY  
 

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2020)  

Ref.: 11001-4103-751-2020-00310-00. 
 

De conformidad con lo establecido en el Art. 90 del Código General del Proceso, se 
INADMÍTE la presente demanda, para que dentro del término de CINCO (5) DÍAS, 
so pena de rechazo se dé cumplimiento a lo siguiente: 
 

PRIMERO: Precise si lo pretendido es adelantar proceso de restitución de 
inmueble arrendado o proceso de entrega. Lo anterior, porque del acta aporta se 
infiere que se concilió la entrega del inmueble el día 27 de agosto de 2020. 

 
De tratarse de un proceso de entrega, debe presentar las pretensiones conforme 

lo establecido en el artículo 69 de la Ley 446 de 1.998. 
 
SEGUNDO: Presentar las pretensiones propias al proceso que elija instaurar, es 

decir, si el de restitución de inmueble arrendado o el proceso de entrega, 
conforme lo establece el numeral 4 del artículo 82 del Código General del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
JAIRO MANCILLA MARTÍNEZ 

Juez 
 
 
 

 
 
 

  
 

 
  

 
 

 

ESTADO ELECTRÓNICO JUZGADO VEINTICINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE KENNEDY. La anterior providencia se 

notifica por estado 93 de fecha 16 de diciembre de 2020 en la página web 
del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-
11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 a.m. 
 

La Secretaria 
 

MÓNICA SAAVEDRA LOZADA 



 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE LA SEDE DESCENTRALIZADA DE KENNEDY  

 

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2020)  
Ref.: Restitución 11001-4103-751-2020-00312-00. 

 
De conformidad con lo establecido en el Art. 90 del Código General del Proceso, se 
INADMÍTE la presente demanda, para que dentro del término de CINCO (5) DÍAS, so 
pena de rechazo se dé cumplimiento a lo siguiente: 
 
PRIMERO: Precisar si lo pretendido es adelantar proceso de restitución de inmueble 
arrendado o proceso de entrega, pues de la revisión del acta de conciliación allegada al 

plenario, se extrae que en el acuerdo interpartes allí suscrito, se acordó como fecha 
cierta para la entrega real y material del inmueble el 14 de marzo de 2020. 
 
SEGUNDO: Señalar desde qué fecha se encuentra en mora la arrendataria, relacionando 
en orden cronológico y discriminando los cánones y el valor que adeuda por concepto de 
cada mes. 
 
TERCERO: Aportar la dirección electrónica del extremo pasivo, de acuerdo con lo previsto 
en el numeral 10 del artículo 82 del C.G.P. De no conocerse dicha información deberá 
manifestarlo bajo la gravedad de juramento, informando al Despacho qué gestiones 
realizó para obtener el canal digital. 
 
De lo contrario, en atención a lo dispuesto en el inciso 2º del canon 8º del Decreto 806 de 
2020, bajo la gravedad de juramento informe y aporte las pruebas necesarias para 
determinar el origen y la información suministrada frente al correo electrónico de la 
Demandada. 
 
CUARTO:  Atendiendo en el inciso 4 del canon 6 del Decreto 806 de 2020 y como quiera 
que no solicitó medidas cautelares en el presente asunto, arrime el comprobante del 
envío de la demanda y sus anexos a la demandada, en el cual conste por la empresa de 
mensajería o programa idóneo que efectivamente fue recibido y abierto. 
 
QUINTO: El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser enviados por medio 
electrónico al demandado conforme al inciso 4 del canon 6 del Decreto 806 de 2020. 
 
NOTIFÍQUESE 

 
JAIRO MANCILLA MARTÍNEZ 

Juez 

 
 
 

 
 

ESTADO ELECTRÓNICO JUZGADO VEINTICINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE KENNEDY. La anterior providencia se 
notifica por estado 93 de fecha 16 de diciembre de 2020 en la página web 
del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-

11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 a.m. 
 
La Secretaria 

 

MÓNICA SAAVEDRA LOZADA 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE LA SEDE DESCENTRALIZADA DE KENNEDY 

 
Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

Ref.: Restitución 11001 41 03 751 2020 00313 0 
 

De conformidad con lo establecido en el Art. 90 del Código General del Proceso, se 
INADMITE la presente demanda, para que dentro del término de CINCO (5) DÍAS, so 
pena de rechazo se dé cumplimiento a lo siguiente: 
 
PRIMERO: Atendiendo en el inciso 4 del canon 6 del Decreto 806 de 2020 y como quiera 
que no solicitó medidas cautelares en el presente asunto, arrime el comprobante del 

envío de la demanda y sus anexos a la demandada, en el cual conste por la empresa de 
mensajería o programa idóneo que efectivamente fue recibido y abierto.   
 
SEGUNDO: Señale claramente y bajo la gravedad de juramento el correo electrónico por 
medio del cual deben ser notificadas los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser 
citado al proceso, y la forma en la que obtuvo la información de conformidad a lo 
regulado por los artículos 6 y 8 del decreto 806 del 2020. 
 
De ser posible informe los números telefónicos de las partes, o realice manifestación   de 
su desconocimiento. 
 
TERCERO: El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser enviados por medio 
electrónico al demandado conforme al inciso 4 del canon 6 del Decreto 806 de 2020, en 
caso de no haber pedido medidas cautelares. 
 

CUARTO: El documento aportado en  los anexos de la demanda, se vislumbra que las 
partes acordaron la entrega del bien inmueble, no  puede ser tenido  como acta de 
conciliación, puesto que la misma debió llevarse en un centro de conciliación y estar 
suscrita por un conciliador que este facultado para tal fin, lo anterior de conformidad con 
lo establecido en el Decreto 1818 de 1998. 
 
NOTIFÍQUESE 

 
JAIRO MANCILLA MARTÍNEZ 

Juez 

ESTADO ELECTRÓNICO JUZGADO VEINTICINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE KENNEDY. La anterior providencia se 
notifica por estado 93 de fecha 16 de diciembre de 2020 en la página web 

del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-
11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
MÓNICA SAAVEDRA LOZADA 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICINCO (25) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE LA SEDE DESCENTRALIZADA DE KENNEDY 

 
Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

Ref.: Restitución 11001 41 03 751 2020 00314 00 
 

Por estimar que se cumplen con los requisitos estatuidos en el artículo 82 y s.s. 

del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 384 ibídem y 
comoquiera que concurren los factores pertinentes en cuanto a la competencia, el 
Juzgado RESUELVE: 

 
ADMITIR la presente demanda de RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO 

promovido por LINA MARÍA RUIZ VINASCO identificada con cédula de ciudanía 
No. 33.916.140 contra LEIDY TATIANA VARELA BILVAO identificada con cédula 
de ciudadanía No. 1.082.874.143, por la causal de mora o no pago de los cánones 

de arrendamiento.  
 

TRAMITAR esta demanda por el procedimiento VERBAL DE MÍNIMA CUANTÍA. 
 

NOTIFICAR este auto a la parte demandada en la forma indicada en el artículo 
291 y s.s. del C.G.P., y córrasele traslado de la demanda y sus anexos por el 

término de diez (10) días para que la conteste y presente las excepciones que 
estime pertinentes. De igual manera, si la notificación de la demanda se hace bajo 
el mandato del Decreto 806 del 2020, ADVIÉRTASELE a la demandada que la 

notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 
hábiles siguientes al envío del mensaje de datos y los términos empezarán a 

correr a partir del día siguiente al de la notificación. 
 
Atendiendo a lo dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 y 

artículos 6 y 28 del acuerdo PSCJA20-11567 del 5 de junio del 2020, expedido 
por el Consejo Superior de la Judicatura. Por la secretaria de este despacho 
notifíquese electrónicamente la presente providencia a las partes, en la página 

web de la Rama Judicial. 
 

Téngase en cuenta que la demandante actúa en causa propia. 
 
NOTIFÍQUESE 

 
JAIRO MANCILLA MARTÍNEZ 

Juez 

 
 
 

 
 

 

ESTADO ELECTRÓNICO JUZGADO VEINTICINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE KENNEDY. La anterior providencia se 
notifica por estado 93 de fecha 16 de diciembre de 2020 en la página web 

del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-
11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
MÓNICA SAAVEDRA LOZADA 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE LA SEDE DESCENTRALIZADA DE KENNEDY 

 
Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

Ref.: Ejecutivo 11001 41 03 751 2020 00315 00  
 

De conformidad con lo establecido en el Art. 90 del Código General del Proceso, se 
INADMITE la presente demanda, para que dentro del término de CINCO (5) DÍAS, 

so pena de rechazo se dé cumplimiento a lo siguiente: 
 
PRIMERO: Aportar certificado de existencia y representación legal con fecha de 

expedición no mayor a un mes del conjunto residencial, expedido por la 
ALCALDÍA LOCAL DE KENNEDY, en el cual conste el actual representante. Lo 
anterior porque la resolución expedida por la Alcaldía Local de Kennedy se 

observa que la misma tiene un periodo comprendido entre el 6 de diciembre de 
2019 al 5 de mayo de 2020, y la demanda fue presentada el 4 de septiembre del 

presente año. 
 
SEGUNDO: Manifestar bajo la gravedad de juramento, que el título ejecutivo 

original, relacionado en el acápite de pruebas y cuya copia digitalizada se adjuntó, 
se encuentran en su poder y que está en capacidad de allegarlo cuando el 
Despacho lo requiera. 

 
TERCERO: Indicar claramente y bajo la gravedad de juramento el correo 

electrónico por medio del cual deben ser notificados los testigos, peritos y 
cualquier tercero que deba ser citado al proceso, y la forma en la que obtuvo la 
información de conformidad a lo regulado por los artículos 6 y 8 del decreto 806 

del 2020. 
 

De ser posible informe los números telefónicos de los intervinientes, o realice 
manifestación   de su desconocimiento. 
 

NOTIFÍQUESE 

 
JAIRO MANCILLA MARTÍNEZ 

Juez 

 
 
 

 
 
 
  

 

ESTADO ELECTRÓNICO JUZGADO VEINTICINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE KENNEDY. La anterior providencia se 
notifica por estado 93 de fecha 16 de diciembre de 2020 en la página web 

del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-
11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
MÓNICA SAAVEDRA LOZADA 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTICINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE LA 

SEDE DESCENTRALIZADA DE KENNEDY 
 

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
Ref.: Ejecutivo 11001 41 03 751 2020 00317 00 

 

De conformidad con lo establecido en el Art. 90 del Código General del Proceso, se 
INADMITE la presente demanda, para que dentro del término de CINCO (5) DÍAS, so 
pena de rechazo se dé cumplimiento a lo siguiente: 
 
PRIMERO: Aportar certificado de existencia y representación legal con fecha de 
expedición no mayor a un mes del conjunto residencial, expedido por la ALCALDÍA 

LOCAL DE KENNEDY, en el cual conste el actual representante. Lo anterior porque la 
resolución expedida por la Alcaldía Local de Kennedy se observa que la misma tiene un 
periodo comprendido entre el 26 de marzo de 2019 al 26 de marzo de 2020, y la demanda 
fue presentada el 16 de septiembre del presente año.  
 
SEGUNDO: Manifestar bajo la gravedad de juramento, que el título ejecutivo original, 
relacionado en el acápite de pruebas y cuya copia digitalizada se adjuntó, se encuentran 
en su poder y que está en capacidad de allegarlo cuando el Despacho lo requiera. 
 
TERCERO: Indicar claramente y bajo la gravedad de juramento el correo electrónico por 
medio del cual deben ser notificados los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser 
citado al proceso, y la forma en la que obtuvo la información de conformidad a lo 
regulado por los artículos 6 y 8 del decreto 806 del 2020. 
 
De ser posible informe los números telefónicos de los intervinientes, o realice 
manifestación   de su desconocimiento. 
 
CUARTO: Pese a que se indica en la demanda que la parte demandada no cuenta con 
correo electrónico, precise al despacho, como obtuvo esa información y/o qué gestiones 
realizó para obtener los canales digitales del extremo pasivo. 
 

NOTIFÍQUESE 

 
JAIRO MANCILLA MARTÍNEZ 

Juez 
 

 
 

 
 
 

  
 

 

ESTADO ELECTRÓNICO JUZGADO VEINTICINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE KENNEDY. La anterior providencia se 

notifica por estado 93 de fecha 16 de diciembre de 2020 en la página web 
del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-
11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 a.m. 
 

La Secretaria 
 

MÓNICA SAAVEDRA LOZADA 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTICINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE LA SEDE DESCENTRALIZADA DE KENNEDY  
 

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

Ref.: 11001-4103-751-2020-00318-00. 
 

De conformidad con lo establecido en el Art. 90 del Código General del Proceso, se 
INADMÍTE la presente demanda, para que dentro del término de CINCO (5) DÍAS, 
so pena de rechazo se dé cumplimiento a lo siguiente: 
 

PRIMERO: Precise si lo pretendido es adelantar proceso de restitución de 
inmueble arrendado o proceso de entrega. Lo anterior, porque del acta aportada 
se infiere que se concilió la entrega del inmueble el día 15 de abril de 2020. 

 
De tratarse de un proceso de entrega, debe presentar las pretensiones conforme 

lo establecido en el artículo 69 de la Ley 446 de 1.998 o excluir la terminación del 
proceso. 
 

SEGUNDO: Presentar las pretensiones propias al proceso que elija instaurar, es 
decir, si el de restitución de inmueble arrendado o el proceso de entrega, 

conforme lo establece el numeral 4 del artículo 82 del Código General del Proceso. 
 
NOTIFÍQUESE 

 
JAIRO MANCILLA MARTÍNEZ 

Juez 
 

 
 

 
  

 
 

 

ESTADO ELECTRÓNICO JUZGADO VEINTICINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE KENNEDY. La anterior providencia se 
notifica por estado 93 de fecha 16 de diciembre de 2020 en la página web 
del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-

11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 a.m. 
 
La Secretaria 

 

MÓNICA SAAVEDRA LOZADA 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICINCO (25) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE LA SEDE DESCENTRALIZADA DE KENNEDY 

 
Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

Ref.: Ejecutivo 11001 41 03 751 2020 00319 00 

 
 
Por encontrarse reunidos los requisitos exigidos por los artículos 82, 83, 84, 85 y 

siguientes, así como el 422 y 424 del Código General del Proceso, este Juzgado 
RESUELVE: 

 
LIBRAR mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA, a 
favor del CONJUNTO RESIDENCIAL PORTAL DEL SOL P.H., y a cargo de 

INDABURO ATENCIO MISLEYDA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 
56.082.994, para el pago de las siguientes sumas liquidadas de dinero, de 

conformidad con la certificación aportada: 
 
1.- Por la suma de  CINCUENTA Y DOS MIL CIENTO OCHENTA PESOS M/CTE. 

($52.180) correspondiente a la cuota ordinaria de administración del mes de 
marzo de 2017. 
 

2.- Por la suma de DOS MILLONES OCHENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS 
CINCUENTA PESOS M/CTE. ($2.084.250) correspondiente a treinta y cinco (35) 

cuotas ordinarias de administración de  los meses de  mayo de 2017 a marzo de 
2020, a razón de $59.550 cada cuota. 
 

3.- Por la suma de CUATROIENTOS SETENTA Y UN MIL PESOS M/CTE. 
($471.000) correspondiente a tres (3) cuotas ordinarias de administración de los 

meses de enero a marzo de 2020, a razón de $157.000 cada cuota. 
 
4.- Por la suma de CINCUENTA Y CINCO MIL  OCHOCIENTOS PESOS M/CTE. 

($55.800) correspondiente a la cuota por póliza de áreas comunes del mes de 
julio de 2018. 
 

5.- Por la suma de CIEN MIL SETECIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS M/CTE 
($100.774) correspondientes a dos (2) cuotas por póliza de zonas comunes de 

agosto de 2019 y julio de 2020. A razón de $50.387 cada cuota.  
 
6.- Por la suma de SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS PESOS 

M/CTE (367.200) correspondientes a seis (6) cuotas ordinarias de administración  
de los  meses de mayo, junio, agosto y septiembre de 2020, a razón de $ 61.200 

cada cuota. 
 
7.-  Por los intereses moratorios sobre cada una de las cuotas indicadas en los 

numerales anteriores, liquidados a la tasa máxima autorizada por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, iniciando desde el 1° de abril de 2017 
y hasta que se verifique su pago total. 

 
8.- Por las cuotas de administración y demás expensas que se sigan causando entre 

la presentación de la demanda y el cumplimiento de la sentencia definitiva, siempre 
y cuando estén debidamente certificadas por el administrador. 
 



Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    
NOTIFICAR está providencia a los deudores en la forma prevista por los artículos 291 o 

292 del C.G.P., indicándoles que cuentan con el término de cinco (5) días para pagar y 

diez (10) para excepcionar contados a partir de la notificación de esta decisión. 

Atendiendo a lo dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 y 

artículos 6 y 28 del acuerdo PSCJA20-11567 del 5 de junio del 2020, expedido 
por el Consejo Superior de la Judicatura NOTIFIQUESE electrónicamente la 

presente providencia a las partes interesadas, en el micrositio de la página web de 
la Rama Judicial. 
 

Se reconoce personería adjetiva a la abogada MARIA ANTONIA DIAZ FORERO, 
como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los 
efectos del poder conferido.  

 
NOTIFÍQUESE (2) 

 

JAIRO MANCILLA MARTÍNEZ 

Juez 

 

 

 

 

 

 

  

ESTADO ELECTRÓNICO JUZGADO VEINTICINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MULTIPLE DE KENNEDY. La anterior providencia se 

notifica por estado 93 de fecha 16 de diciembre de 2020 en la página web 

del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-

11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 a.m. 

La Secretaria 

MÓNICA SAAVEDRA LOZADA 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICINCO (25) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE LA SEDE DESCENTRALIZADA DE KENNEDY 

 
Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

Ref.: Ejecutivo 11001 41 03 751 2020 00319 00 

 
 
Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del 

Proceso, y en atención a la petición elevada por el apoderado judicial de la parte 
actora visible a folio 16 del documento denominado “05EscritoMedidaCautelar”, el 

Despacho DECRETA: 
 
El EMBARGO Y RETENCIÓN de los dineros que posea, tenga o llegue a tener la 

aquí demandada a su favor, en las cuentas corrientes, de ahorros o cualquier 
clase de depósito de los bancos y/o entidades financieras indicadas en el escrito 

obrante a folio 16 del referido documento. Limítese la medida en la suma de 
$4.696.806.oo. Ofíciese. 
 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

JAIRO MANCILLA MARTÍNEZ 

Juez 

 

 

 

 

 
 

 

 

ESTADO ELECTRÓNICO JUZGADO VEINTICINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MULTIPLE DE KENNEDY. La anterior providencia se 

notifica por estado 93 de fecha 16 de diciembre de 2020 en la página web 

del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-

11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 a.m. 

La Secretaria 

MÓNICA SAAVEDRA LOZADA 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTICINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE LA SEDE DESCENTRALIZADA DE KENNEDY  
 

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

Ref.: Ejecutivo 11001-4103-751-2020-00320-00. 
 

Reunidos los requisitos exigidos por los artículos 82, 83, 84, 85 y siguientes, así 
como el 422 y 424 del Código General del Proceso, este Juzgado RESUELVE: 
 

LIBRAR mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA, a 
favor del CONJUNTO RESIDENCIAL PORTAL DEL SOL - PROPIEDAD 

HORIZONTAL y a cargo de CARLOS ARLEY FLÓREZ identificado con Cédula de 
Ciudadanía No. 13.492.489, para el pago de las siguientes sumas liquidadas de 
dinero de conformidad con la certificación aportada: 

 
1.- Por la suma de TRESCIENTOS SESENTA MIL SETECIENTOS CINCUENTA 
PESOS ($360.750,oo) por concepto de las cuotas ordinarias de administración de 

los meses de septiembre de 2018 a enero de 2019, a razón de $ 72.150.oo cada 
emolumento. 

 

2.- Por la suma de SETECIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL CIENTO CINCUENTA 

PESOS ($774.150,oo) por concepto de las cuotas ordinarias de administración de 

los meses de febrero de 2019 a enero de 2020, a razón de $ 59.550.oo cada 

emolumento. 

 

3.- Por la suma de TRESCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS PESOS 

($367.200,oo) por concepto de las cuotas ordinarias de administración de los 

meses de febrero de 2020 a agosto de 2020, a razón de $ 61.200.oo cada 

emolumento. 

 

4.- Por los intereses moratorios sobre cada una de las sumas anteriores 
liquidados a la tasa máxima autorizada por la Superintendencia Financiera de 

Colombia liquidados desde la fecha de vencimiento de cada una de las cuotas y 
hasta que se verifique su pago total. 
 

5.- Por la suma de CIENTO SESENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS PESOS 

($163.800,oo) por concepto de las cuotas de parqueadero de los meses de febrero 

de 2019 a febrero de 2020, a razón de $ 12.600.oo cada emolumento. 

 

6.- Por la suma de SETENTA Y OCHO MIL PESOS ($78.000,oo) por concepto de 

las cuotas de parqueadero de los meses de marzo de 2020 a agosto de 2020, a 

razón de $ 13.000.oo cada emolumento. 

 

7.- Por la suma de CINCUENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS CINCUENTA PESOS 

($59.550,oo) por concepto de inasistencia asamblea,  exigible a 01 de marzo de 

2019. 

 

8.- Por la suma de CINCUENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS CINCUENTA PESOS 

($59.550,oo) por concepto de inasistencia asamblea,  exigible a 01 de abril de 

2020. 

 



9.- Por la suma de SESENTA Y UN MIL OCHENTA Y SIETE PESOS ($61.087,oo) 

por concepto de póliza zonas comunes,  exigible a 01 de julio de 2019. 

 

10.- Por la suma de DIEZ MIL SETECIENTOS PESOS ($10.700,oo) por concepto 

de póliza zonas comunes,  exigible a 01 de julio de 2020. 

 

11.- Por la suma de CINCUENTA MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS 
($50.387,oo) por concepto de póliza zonas comunes,  exigible a 01 de julio de 

2020. 
 
12.- Por las demás cuotas ordinarias debidamente certificadas que en adelante se 

sigan generando hasta que se cumpla el pago total de la obligación. 

 

13-. Por los intereses moratorios de las cuotas que se sigan generado, liquidados 

a la tasa máxima legal establecida por la superintendencia financiera, desde el día 

siguiente a la exigibilidad cada una de estas y hasta que se efectúe el pago total 

de la obligación. 

 

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 

 
NOTIFICAR este auto a la parte demandada en la forma indicada en el artículo 

291 y s.s. del C.G.P., y córrasele traslado de la demanda y sus anexos por el 
término de diez (10) días para que la conteste y presente las excepciones que 
estime pertinentes. De igual manera, si la notificación de la demanda se hace bajo 

el mandato del Decreto 806 del 2020, ADVIERTASELE a la demandada que la 
notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 
hábiles siguientes al envío del mensaje de datos y los términos empezarán a 

correr a partir del día siguiente al de la notificación. 
 

Atendiendo a lo dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 y 
artículos 6 y 28 del acuerdo PSCJA20-11567 del 5 de junio del 2020, expedido 
por el Consejo Superior de la Judicatura. Por la secretaria de este despacho 

notifíquese electrónicamente la presente providencia a las partes, en la página 
web de la Rama Judicial. 
 

Se advierte al ejecutante que deberá conservar bajo su poder el original del 
documento o escritura base de la acción base de la acción, a efectos de allegarlo al 

Despacho en el momento que éste así se lo requiera. No deberá presentar una 
nueva demanda con el título báculo de ejecución. 
 

Se reconoce personería a la abogada MARÍA ANTONIA DIAZ FORERO como 
apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y efectos del poder 

conferido. 
 
NOTIFÍQUESE, (2)  

 
JAIRO MANCILLA MARTÍNEZ 

Juez 
 

 
 

 
 

ESTADO ELECTRÓNICO JUZGADO VEINTICINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE KENNEDY. La anterior providencia se 
notifica por estado 93 de fecha 16 de diciembre de 2020 en la página web 
del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-

11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 a.m. 
 
La Secretaria 

 

MÓNICA SAAVEDRA LOZADA 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTICINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE LA SEDE DESCENTRALIZADA DE KENNEDY  
 

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

Ref.: Ejecutivo 11001-4103-751-2020-00320-00. 
 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 599 del C.G.P., y en atención a la 

petición que obra en el expediente, este Despacho DECRETA: 
 
El EMBARGO Y RETENCIÓN de los dineros que posea el demandado CARLOS 

ARLEY FLÓREZ, que tenga o llegue a tener a su favor en las cuentas corrientes y 
de ahorro, o cualquier clase de depósito de los bancos y entidades financieras 

indicadas en el escrito de medidas cautelares. Limitando la medida cautelar en la 
suma de ($2.978.000.oo).  Líbrese el respectivo oficio. 
 

NOTIFÍQUESE, (2)  
 

 
JAIRO MANCILLA MARTÍNEZ 

Juez 
 

 
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 

ESTADO ELECTRÓNICO JUZGADO VEINTICINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MULTIPLE DE KENNEDY. La anterior providencia se 
notifica por estado 93 de fecha 16 de diciembre de 2020 en la página web 
del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-
11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 a.m. 

 
La Secretaria 

 
MÓNICA SAAVEDRA LOZADA 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICINCO (25) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE LA SEDE DESCENTRALIZADA DE KENNEDY 

 
 

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

Ref.: Ejecutivo 11001 41 03 751 2020 00321 00 
 
 

Por encontrarse reunidos los requisitos exigidos por los artículos 82, 83, 84, 85 y 
siguientes, así como el 422 y 424 del Código General del Proceso, este Juzgado 

RESUELVE: 
 
LIBRAR mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA, a 

favor del CONJUNTO RESIDENCIAL PORTAL DEL SOL P.H., y a cargo de 
ABADIAS CAMELO ROBAYO, identificad con cédula de ciudadanía Nº 

18.955.141 y DILIDETH GONZALEZ CABRERA, identificada con cédula de 
ciudadanía Nº 49.699.471 para el pago de las siguientes sumas liquidadas de 
dinero, de conformidad con la certificación aportada: 

 
1.- Por la suma de NUEVE MIL PESOS M/CTE. ($9.000) correspondiente a la 
cuota ordinaria de administración del mes de febrero de 2018. 

 
2.- Por la suma de UN MILLON DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL  

QUINIENTOS PESOS M/CTE. ($1.237.500) correspondiente a veinticinco (25) 
cuotas ordinarias de administración de  los meses de  marzo de 2018 a marzo de 
2020, a razón de $49.500 cada cuota. 

 
3.- Por la suma de TRESCIENTOS CINCO MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE. 

($305.400) correspondiente a seis (6) cuotas ordinarias de administración de los 
meses de abril a septiembre de 2020, a razón de $50.900 cada cuota. 
 

4.- Por la suma de TREINTA Y CINCO MIL PESOS M/CTE. ($35.000) 
correspondiente a dos (2) cuotas de acceso biométrico a puerta de los meses de  
abril  y mayo de 2018, a razón de $17.500 cada cuota.  

 
5.- Por la suma de CINCUENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE 

($55.800) correspondientes a la cuota por póliza de zonas comunes del mes de 
julio de 2018.  
 

6.- Por la suma de OCHENTA Y TRES MIL SETECIENTOS SESENTA PESOS 
M/CTE (83.760) correspondientes a dos  (2) cuotas por póliza de zonas comunes 

de los meses de agosto de 2019 y julio de 2020, a razón de $41.880 cada cuota. 
 
7.-  Por los intereses moratorios sobre cada una de las cuotas indicadas en los 

numerales anteriores, liquidados a la tasa máxima autorizada por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, iniciando desde el 1 de marzo de 2018 
y hasta que se verifique su pago total. 

 
8.- Por las cuotas de administración y demás expensas que se sigan causando entre 

la presentación de la demanda y el cumplimiento de la sentencia definitiva, siempre 
y cuando estén debidamente certificadas por el administrador. 
 



Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    
NOTIFICAR está providencia a los deudores en la forma prevista por los artículos 291 o 

292 del C.G.P., indicándoles que cuentan con el término de cinco (5) días para pagar y 

diez (10) para excepcionar contados a partir de la notificación de esta decisión. 

Atendiendo a lo dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 y 

artículos 6 y 28 del acuerdo PSCJA20-11567 del 5 de junio del 2020, expedido 
por el Consejo Superior de la Judicatura NOTIFIQUESE electrónicamente la 

presente providencia a las partes interesadas, en el micrositio de la página web de 
la Rama Judicial. 
 

Se reconoce personería adjetiva a la abogada MARIA ANTONIA DIAZ FORERO, 
como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los 
efectos del poder conferido.  

 
NOTIFÍQUESE, (2) 

 

JAIRO MANCILLA MARTÍNEZ 

Juez 

 

 

 

 

 

  

ESTADO ELECTRÓNICO JUZGADO VEINTICINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MULTIPLE DE KENNEDY. La anterior providencia se 

notifica por estado 93 de fecha 16 de diciembre de 2020 en la página web 
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La Secretaria 

MÓNICA SAAVEDRA LOZADA 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICINCO (25) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE LA SEDE DESCENTRALIZADA DE KENNEDY 

 
 

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

Ref.: Ejecutivo 11001 41 03 751 2020 00321 00 
 
 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del 
Proceso, y en atención a la petición elevada por el apoderado judicial de la parte 

actora visible a folio 16 del documento denominado “05EscritoMedidaCautelar”, el 
Despacho DECRETA: 
 

El EMBARGO Y RETENCIÓN de los dineros que posean, tengan o lleguen a tener 
los aquí demandados a su favor, en las cuentas corrientes, de ahorros o cualquier 

clase de depósito de los bancos y/o entidades financieras indicadas en el escrito 
obrante a folio 16 del referido documento. Limítese la medida en la suma de 
$2.589.690.oo. Ofíciese. 

 
NOTIFÍQUESE (2) 

 

JAIRO MANCILLA MARTÍNEZ 

Juez 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

ESTADO ELECTRÓNICO JUZGADO VEINTICINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MULTIPLE DE KENNEDY. La anterior providencia se 

notifica por estado 93 de fecha 16 de diciembre de 2020 en la página web 

del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-

11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 a.m. 

La Secretaria 

MÓNICA SAAVEDRA LOZADA 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTICINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE LA SEDE DESCENTRALIZADA DE KENNEDY  
 

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

Ref.: Restitución 11001-4103-751-2020-00322-00. 
 

De conformidad con lo establecido en el Art. 90 del Código General del Proceso, se 
INADMÍTE la presente demanda, para que dentro del término de CINCO (5) DÍAS, 
so pena de rechazo se dé cumplimiento a lo siguiente: 

 
PRIMERO: Allegar contrato de arrendamiento suscrito por las partes o, en su 

defecto, aportar acta de declaración con fines extraprocesales o prueba 
testimonial siquiera sumaria, en el cual se indique el valor del canon, 
contratantes y demás especificaciones que demuestren la existencia de la relación 

contractual. 
 
SEGUNDO: Aportar la dirección electrónica del extremo pasivo, de acuerdo con lo 

previsto en el numeral 10 del artículo 82 del C.G.P. De no conocerse dicha 
información deberá manifestarlo bajo la gravedad de juramento, informando al 

Despacho qué gestiones realizó para obtener el canal digital.  
 
De lo contrario, en atención a lo dispuesto en el inciso 2º del canon 8º del Decreto 

806 de 2020, bajo la gravedad de juramento informe y aporte las pruebas 
necesarias para determinar el origen y la información suministrada frente al 

correo electrónico de la Demandada. 
 
TERCERO:  Atendiendo en el inciso 4 del canon 6 del Decreto 806 de 2020 y 

como quiera que no solicitó medidas cautelares en el presente asunto, arrime el 
comprobante del envío de la demanda y sus anexos a la demandada, en el cual 
conste por la empresa de mensajería o programa idóneo que efectivamente fue 

recibido y abierto. 
 

CUARTO: El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser enviados por 
medio electrónico al demandado conforme al inciso 4 del canon 6 del Decreto 806 
de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
JAIRO MANCILLA MARTÍNEZ 

Juez 
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La Secretaria 

 
MÓNICA SAAVEDRA LOZADA 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE LA SEDE DESCENTRALIZADA DE KENNEDY 

 
Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

Ref.: Restitución 11001 41 03 751 2020 00327 00  

 
De conformidad con lo establecido en el Art. 90 del Código General del Proceso, se 
INADMÍTE la presente demanda, para que dentro del término de CINCO (5) DÍAS, so 
pena de rechazo se dé cumplimiento a lo siguiente: 

 
PRIMERO: Adecuar la demanda, puesto que en el cuerpo del documento se evidenció que 
la arrendadora  autorizó  al señor Edgar Arcos Triana para que la representará y realizará 

las gestiones  para instaurar la demanda de restitución de inmueble arrendado, sin 
embargo, omitió lo establecido en el artículo 73 del Código General del Proceso, el cual 
prevé que las personas que hayan de comparecer al proceso deberán hacerlo por 
conducto de abogado legalmente  autorizado o en nombre propio si la ley lo permite, 
empero el referido ciudadano no es abogado, por tal motivo deberá adecuar la demanda, 
según lo previsto en el canon referido. 
 
De actuar por medio de apoderado judicial deberá, aportar poder especial atendiendo las 
previsiones contenidas en el artículo 74 del C.G.P., así como lo normado en el canon 5 del 
Decreto 806 de 2020. 
 
SEGUNDO: Indicar los hechos, puesto que estos deben estar debidamente determinados, 
clasificados y numerados, como dice el numeral 5 del artículo 82 del CGP, para tal fin, 
debe el demandante explicarlos en forma cronológica en el cual indique las razones que 
lo llevaron a presentar la demanda de restitución de inmueble. 
 
TERCERO: Atendiendo en el inciso 4 del canon 6 del Decreto 806 de 2020 y como quiera 
que no solicitó medidas cautelares en el presente asunto, arrime el comprobante del 
envío de la demanda y sus anexos a la demandada, en el cual conste por la empresa de 
mensajería o programa idóneo que efectivamente fue recibido y abierto.   
 
CUARTO: Señale claramente y bajo la gravedad de juramento el correo electrónico por 
medio del cual deben ser notificadas las partes, sus representantes y apoderados (inscrita 
en la Unidad de Registro Nacional de Abogados URNA), los testigos, peritos y cualquier 
tercero que deba ser citado al proceso, y la forma en la que obtuvo la información de 
conformidad a lo regulado por los artículos 6 y 8 del decreto 806 del 2020. 
 
De ser posible informe los números telefónicos de las partes, o realice manifestación   de 
su desconocimiento. 
 

QUINTO: El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser enviados por medio 
electrónico al demandado conforme al inciso 4 del canon 6 del Decreto 806 de 2020, en 
caso de no haber pedido medidas cautelares. 
 
NOTIFÍQUESE 

 
JAIRO MANCILLA MARTÍNEZ 

Juez 

ESTADO ELECTRÓNICO JUZGADO VEINTICINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE KENNEDY. La anterior providencia se 
notifica por estado 93 de fecha 16 de diciembre de 2020 en la página web 

del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-
11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
MÓNICA SAAVEDRA LOZADA 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTICINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE LA SEDE DESCENTRALIZADA DE KENNEDY  
 

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

Ref.: Restitución 11001-4103-751-2020-00328-00. 
 

De conformidad con lo establecido en el Art. 90 del Código General del Proceso, se 
INADMÍTE la presente demanda, para que dentro del término de CINCO (5) DÍAS, 
so pena de rechazo se dé cumplimiento a lo siguiente: 

 
PRIMERO: Aportar la dirección electrónica del extremo pasivo, de acuerdo con lo 

previsto en el numeral 10 del artículo 82 del C.G.P. De no conocerse dicha 
información deberá manifestarlo bajo la gravedad de juramento, informando al 
Despacho qué gestiones realizó para obtener el canal digital.    

 
De lo contrario, en atención a lo dispuesto en el inciso 2º del canon 8º del Decreto 
806 de 2020, bajo la gravedad de juramento informe y aporte las pruebas 

necesarias para determinar el origen y la información suministrada frente al 
correo electrónico de la Demandada. 

 
SEGUNDO: Atendiendo en el inciso 4 del canon 6 del Decreto 806 de 2020 y 
como quiera que no solicitó medidas cautelares en el presente asunto, arrime el 

comprobante del envío de la demanda y sus anexos a la demandada, en el cual 
conste por la empresa de mensajería o programa idóneo que efectivamente fue 

recibido y abierto. 
 
TERCERO: El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser enviados por 

medio electrónico al demandado conforme al inciso 4 del canon 6 del Decreto 806 
de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE 

 
JAIRO MANCILLA MARTÍNEZ 

Juez 
 
 
 

 
 
  

 

 

 

ESTADO ELECTRÓNICO JUZGADO VEINTICINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
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del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-
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La Secretaria 

 
MÓNICA SAAVEDRA LOZADA 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTICINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE LA 

SEDE DESCENTRALIZADA DE KENNEDY  
 

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
Ref.: Restitución 11001-4103-751-2020-00329-00. 

 

De conformidad con lo establecido en el Art. 90 del Código General del Proceso, se 
INADMÍTE la presente demanda, para que dentro del término de CINCO (5) DÍAS, so 
pena de rechazo se dé cumplimiento a lo siguiente: 
 
PRIMERO: Adecuar en todo el documento del libelo introductor la dirección del inmueble 
a restituir, pues, de una revisión al contrato de arrendamiento y al certificado de 
tradición y libertad del bien, se evidenció que la dirección es diferente a la descrita en la 
demanda. 
 
SEGUNDO: Aportar la ubicación, linderos actuales y nomenclatura que identifique el 
inmueble objeto de restitución, ya sea transcribiéndolos en un escrito o aportando 
documento que contenga dichos datos, como escritura pública o folio de matrícula 
inmobiliaria (Art. 83 C.G.P.) 
 
TERCERO: Indicar claramente y bajo la gravedad de juramento el correo electrónico por 
medio del cual deben ser notificadas las partes, sus representantes y apoderados 
(inscrita en la Unidad de Registro Nacional de Abogados URNA), los testigos, peritos y 
cualquier tercero que deba ser citado al proceso, y la forma en la que obtuvo la 
información de conformidad a lo regulado por los artículos 6 y 8 del decreto 806 del 
2020. 
 
De ser posible informe los números telefónicos de las partes, o realice manifestación   de 
su desconocimiento. 
 
CUARTO: Atendiendo en el inciso 4 del canon 6 del Decreto 806 de 2020 y como quiera 
que no solicitó medidas cautelares en el presente asunto, arrime el comprobante del 
envío de la demanda y sus anexos a la demandada, en el cual conste por la empresa de 
mensajería o programa idóneo que efectivamente fue recibido y abierto.   
 
QUINTO: El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser enviados por medio 
electrónico al demandado conforme al inciso 4 del canon 6 del Decreto 806 de 2020, en 
caso de no haber pedido medidas cautelares. 
 

NOTIFÍQUESE 

 
JAIRO MANCILLA MARTÍNEZ 

Juez 
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